
 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, para 
señalar nueva fecha para prueba de ADN. Sírvase proveer.  
Palmira, noviembre 24 de 2.020 
El secretario, 
 
 
WILLIAM BENAVIDES LOZANO 
 
                                  
                                 FILIACION NATURAL RAD. 76520311000320200016100               
                                 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                 Palmira, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2.020)     
 
                                 La señora LAURA ALEJANDRA CARDONA ALONSO,  mediante 
escrito enviado al correo institucional el pasado 19 de noviembre solicita se le programe 
nueva fecha para la toma de la prueba de ADN, pues ese día la niña LUCIANA CARDONA 
ALONSO tiene cita médica de control y crecimiento para las 10:30 A.M. y les es imposible 
asistir a la referida prueba. 
 
                                Al respecto el Juzgado teniendo en cuenta que esta es la segunda vez 
que la señora LAURA ALEJANDRA CARDONA ALONSO, presenta excusas para no asistir 
a la toma de la prueba de sangre requerida en esta clase de proceso, se le hará saber que 
se procederá a señalar nueva fecha, advirtiéndole que si no comparece al laboratorio para 
la requerida prueba se entenderá que renuncia a la práctica de la misma y se presumirá 
como cierta la paternidad alegada por parte del señor JULIAN DAVID CASTRO TROMPA, 
conforme lo establece el Artículo 386 numeral 2º del Código General del Proceso.  
 
                                 Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
                                 RESUELVE: 
 
                                 1º.- SEÑALAR el día  11 DE DICIEMBRE DE 2.020 a las 11:00 A.M. 
para llevar a cabo la diligencia de prueba de A. D. N. a los señores LAURA ALEJANDRA 
CARDONA ALONSO, JULIAN DAVID CASTRO TROMPA  y a la menor de edad 
LUCIANA CARDONA ALONSO.  
  
                                2º.- En consecuencia, líbrese oficio a los señores LAURA 
ALEJANDRA CARDONA ALONSO, JULIAN DAVID CASTRO TROMPA  VICTOR 
ALEXIS GUANCHA ORTEGA y al Centro Médico Holos de la ciudad de Cali, ubicado en 
la carrera 41 No. 5B-28, a fin de que se practique  la referida prueba. Los referidos oficios 
serán remitidos a sus respectivos correos electrónicos: Jdcastro0505@gmail.com, 
Laura07alonso@gmail.com y jrodriguez@uceva.edu.co   
 
                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
                                EL JUEZ,  
 
                                                   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 
Egm. 
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